
  

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLO, CONCEJAL PORTAVOZ DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `INFORME DE LA OFICINA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA ´ 

 

El pasado mes de julio la Junta de Gobierno Local aprobó la modificación de la 
tramitación anticipada del contrato de servicios energéticos y mantenimiento de 
alumbrado público desde 2025 a 2036 por un total de 95.607.008,83 €. 
 

Un contrato que antes de ser licitado se ha encarecido el 7 millones de euros y que 
lleva esperando 3 ejercicios presupuestarios a que el gobierno se aclare con los 
trámites. 
 
Lo cierto es que los antecedentes no invitan al optimismo en cuanto a la sostenibilidad 
financiera de este contrato, por lo que entendemos que debe solicitarse informe a la 
Oficina Nacional de Evaluación (ONE) del Ministerio de Hacienda sobre la naturaleza, 
la viabilidad y las condiciones económicas del contrato antes de su posible licitación. 
 
Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la 
siguiente 
 

MOCIÓN 
 

Que el pleno insta al gobierno local a solicitar informe a la Oficina Nacional de 
Evaluación (ONE) del Ministerio de Hacienda sobre la naturaleza, la viabilidad y las 
condiciones económicas del contrato de servicios energéticos y mantenimiento de 
alumbrado público desde 2025 a 2036 con carácter previo a su licitación, así como 
garantizar el cumplimiento del resto de trámites de consulta pública, así como el 
cumplimiento de las normas de concurrencia en su caso. 
 

Cartagena, a 7 de agosto de 2024. 
 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo 

Concejal-Portavoz Grupo municipal MC Cartagena 
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